






Verificación de 
disponibilidad del 

gasto e imputación 
presupuestaria.

Análisis de 
pertinencia de la 

solicitud

Jefe de 
Cancillería y 

Jefe 
Administrativo

SEGEN

DIPRO

DINFRAL

DINFO

DIPER

DIFYP

DIRAC

Encargados por materia

Mantenciones, 
reparaciones, 

mobiliario.

Eventos

PAEE

Informática

Residencia

Vehículos

CCMatta

Fondos 
operacionales 

(Servicios, 
Comunicaciones, 

Personal

DIFYP
Banco de la 

Misión

Mensaje 
Oficial

Instrucción 
a DIFYP

Mensaje 
Oficial

Sugerencia:

Asignación de mensajería exclusivamente por MOFI. 
- Asignación directa 
- Asignación por correo electrónico

🡪 Oportunidad y traza. 

Análisis de 
pertinencia del gasto.



Ejecución de la actividad

DIFYP

Jefe de 
Misión

Banco de la 
Misión

Acreditación 
en cuenta 
corriente

Cierre conforme

Recepción 
de facturas

Pago Rendición de 
cuentas

Equipo 
Contabilidad

Ministro de 
Fe

Equipo 
Contabilidad

Efectivo   
(USD y CCH)

Transferencia

Cheque

EJECUTIVO DE MISIÓN

Perfil operativo utilizado en SIGFIM 
por el/la funcionario/a responsable 
del registro oportuno de todas las
transacciones derivadas de la 
recepción, administración y 
ejecución de recursos fiscales, quién 
debe velar por
su oportunidad y correcto respaldo 
para la elaboración de la respectiva 
rendición de cuentas.

MINISTRO DE FE

Funcionario/a responsable, en el 
proceso de rendición de cuentas con 
respaldo en formato digital y/o
electrónico, de verificar y 
posteriormente declarar 
expresamente que los documentos 
que se adjuntan a la
rendición de cuentas son copia fiel de 
los respectivos originales que ha 
tenido a la vista, además de acreditar
que los servicios contratados y/o 
bienes adquiridos fueron 
efectivamente otorgados y/o 
recibidos por la
misión.

JEFE DE MISIÓN

Superior jerárquico de la misión 
con la obligación legal de rendir
cuentas oportunamente de los 
fondos asignados, responsable 
de prever e implementar los
mecanismos adecuados de 
control para la correcta, eficiente 
y efectiva inversión de fondos 
públicos.





• Establecimiento de un flujo único para la ejecución de recursos públicos.
• Asignación de mensajería exclusivamente desde MOFI (explorar eventual acceso del 

equipo contable a mensajería pública.
• Todos los pagos se realicen por transferencia (excepto caja chica). 
• Documentos tributarios autorizados por AFIP.
• Incorporación de mecanismos de control cruzado (autorización de transferencias no 

debe hacerla quien además la prepara).
• Los giros en efectivos se registren como tal, y no como pagos con cheque. 
• Incorporar sistema de evaluación permanente para proveedores. 
• Ideas y/o preguntas…


